
c) Nacionalidad: Española.
c) Importe total de adjudicación: 87.450,00 euros.

Don Benito, a 3 de septiembre de 2007. El Gerente del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-
PORRO PAREJO.

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007
sobre adjudicación definitiva de la
contratación del servicio de “Limpieza de los
centros de Atención Primaria del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena”.
Expte.: CSE/03/1107008795/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de
Salud Don Benito-Villanueva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CSE/03/1107008795/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza de los centros de Atención
Primaria del Área de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 475.000,00 euros.

5.- ADJUDICACION:

a) Fecha: 6 de junio de 2007.
b) Contratistas: Kluh Linaer, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación: 474.900,00 euros.

Don Benito, a 3 de septiembre de 2007. El Gerente del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-
PORRO PAREJO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 

EDICTO de 3 de septiembre de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 153/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 153/2007.
Denunciado: D. José Antonio Rodríguez Díaz.
Domicilio: Cl. Amapola, 1. 10811 Guijo de Galisteo (Valrío) (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 3 de septiembre de 2007. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 3 de septiembre de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 445/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 445/2007.
Denunciado: D. Francisco José Gómez Pedrazo.
Domicilio: Cl. Villalobos, 17. 10003 Cáceres (Cáceres).
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